
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Año 1917._____ ________ ___ Miércoles 18 de abril Núm. 62.

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..'.......... ••• 17*50 p tas.

Seis meses................. 9*10 »

Tres id................... *
Húmeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a ios 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—{Krf. I.” del Código civil).—Inniediattinieute que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban esto Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 'le 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de c mservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final Je cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FORRA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle olicisi.
resumen » Msm k mimos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud, ■

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 106)

Gobierno civil.
Quintas.

La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1917, cuyos nombres y demás ante
cedentes personales se expresan á 
continuación.

Epifanio Angulo García, hijo de 
Vicente y Gabriela, de Junta de Rio 
de Losa, número 7, residente en la 
República Argentina.

Inocente Cortador Corral, hijo de 
Pedro y Alejandra, de Junta de Rio 
de Losa, número 8, residente en la 
isla de Cuba.

Pedro Gómez Ezquerra, hijo de 
Emilio y Rosalía, de Junta de Tras
torna, número 1, residente en la 
República de Chile.

Julián Muga Gómez, hijo de An
tonio y Ana, de Junta de Traslalo- 
rnai número 6, residente en la Repú
blica de Chile.

Enrique Vivanco Martínez, hijo 
de Santiago y Maria, de Junta de 
Traslaloma, número 8, residente en 
Uruguay.

Regino Alonso González, hijo de 
Celestino y Josefa, de Los Altos, 
número 2, se ignora su residencia.

Jesús Peña Fernández, hijo de 
Evaristo y Dorotea, de Los Altos, 
número 6, se ignora su residencia.

Jerónimo Tercilla Rodríguez, hijo 
e Juan y Josefa, de Junta de Oteo, 

numero 2, residente en el extranjero.

Cipriano Villate, hijo de Honorio 
y Cipriana, de Junta de Oteo, núme
ro 13, residente en el extranjero.

Patricio Varan da, hijo de Antonio 
y Cristina, de Junta de Oteo, núme
ro 14, residente en el extranjero.

Maracio Villaluenga, hijo de 
Adrián y Juana, de Junta de Oteo, 
número 9, residente en la.República 
Argentina.

Martin Rosales Vélez, hijo de Pe
dro y Maria, de Junta de la Cerca, 
número 1, residente en Cuba.

Zoilo Castresana Angulo, hijo de 
Manuel y Dominica, de Junta de la 
Cerca, número 17, residente en la 
República de Chile.

Miguel Plaza Revilla, hijo de San
tos y Filomena, de Junta de la Cer
ca, número 18, residente en Madrid.

Julián Martínez Ortega, hijo de 
Frutos y Damiana, de Junta de la 
Cerca, número 21, residente en Bue
nos Aires.

Emeterio García Sainz Riaño, hijo 
de Apolinar y Juliana, de Junta de 
la Cerca, número 24, residente en 
Buenos Aires.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura dé 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada pol
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 12 de abril de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

Circulares.
Según me comunica el Alcalde de 

Sargentea de la Lora, el día 4 del 
actual desapareció de aquel pueblo 
un novillo de las señas siguientes: 
dos años" de edad, pelo negro, lomo 
ablanoado, astas limpias, ojos salta
dizos, orejas tijereteadas y tiene una 
postilla en la pata derecha.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial, á fin de que 

la persona en cuyo poder se encuen
tre, se sirva entregarlo en aquella 
Alcaldía, previo abono de los gastos 
originados.

Burgos 13 de abril de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

Según me comunica el Alcalde de 
Melgar de Fernamental, el dia 10 
del actual desapareció de dicha villa 
una yegua blanca, cerrada, de cinco 
cuartas, cola larga, abierta la oreja 
izquierda en dos pedazos y lleva ca
bezón y cordel, de la pertenencia 
del vecino D. Julio del Rio.

Lo que se hace público con obje
to de que la persona que tenga co
nocimiento del paradero de dicha 
caballería, lo haga presente á la Al
caldía comunicante, para que su 
dueño pueda pasar á recogerla.

Burgos 13 de abril de 1917.
El GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

En la Gaceta del dia 10 de marzo 
último se publica la siguiente Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros,

«Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer que los 
plazos que señala el artículo 5.” del 
Real decreto de 24 de julio último} 
para acogerse á los beneficios de in
dulto los prófugos, desertores, mozos 
no alistados y demás personas que 
determina el artículo l.° del mismo 
decreto, se entiendan prorrogados 
hasta el 31 de mayo y 31 de agosto 
del corriente año, según que los in
teresados residan, respectivamente, 
en España ó en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de marzo de 1917.=C. de 
Romanones.=Sr. Ministro de....>

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, encareciendo á los Sres. Al- 

I caldes den la mayor publicidad á di

cha Real orden, por los medios de 
costumbre.

Burgos 16 de abril de 1917.

Providencias indicíales

EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

Villalbos.
D. Martin Sagredo y Con trenas, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, se ha dictado 
sentencia que comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva del te
nor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Villal
bos á 2 de abril de 1917, vistos es
tos autos de juicio verbal civil en 
que son partes, demandante D. Ma
riano Sagredo y Diez, de esta vecin
dad, y demandados D.a Juliana 
Cuesta, vecina de Palazuelos de 
Muñó, D. Santiago Cuende y D. Lo
renzo Bilbao, vecinos de esta villa, 
sobre reclamación de 42‘35 pesetas 
de principal é intereses correspon
dientes, que ascienden á 12‘75 pe
setas.

Fallamos por unanimidad, atentos 
á los citados autos y á su mérito, 
que debemos declarar y declaramos 
litigante rebelde á la demandada 
D.a Juliana Cuesta y condenándola 
al pago de la cantidad total de 55 pe
setas y al de todas las costas, y en 
defecto de ésta si resultare insolven
te á D. Lorenzo Bilbao y D. Santia
go Cuende, en representación del 
finado fiador D. Salvador Echave.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará al demandante y de
mandados, y por ausencia y rebel
día de la demandada en los estrados 
de este Juzgado en la forma preve
nida en los artículos 282, 283 y 769 
de la Ley, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =El Juez municipal, Martin 
Sagredo. = Los Adjuntos, Patricio 
Sagredo y Rufino Ortiz—El Secre
tario, Luis Sagredo.

Y para que sirva de notificación á 



la demandada Juliana Cuesta, según 
ordena el párrafo 2.° del artículo 769 
de la Ley, se expide el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en Villalbos á 4 de 
abril de 1917.=El Juez municipal, 
Martin Sagredo.—El Secretario in
terino, Luis Sagredo.

toneles ©Qslaies
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS

Enseñanza oficial.
El pago de los derechos académi

cos para los alumnos de esta ense
ñanza comienza en 1.” de mayo y 
termina en 15 del mismo, debiendo 
presentar al hacer dicho pago el 
resguardo definitivo de matricula.

Dichos derechos importan cuatro 
pesetas por asignatura, que se abo
narán en papel de pagos, presentan
do un timbre móvil también por 
cada asignatura.

En las asignaturas de Caligrafía, 
Gimnasia y Dibujo se abonarán por 
derechos académicos dos pesetas en 
papel de pagos y dos en metálico.

Enseñanza no oficial.
1. ° Se convoca por el presente 

anuncio á los que en el mes de junio 
próximo aspiren á dar validez aca
démica en este Instituto á los estu
dios que se cursan en el mismo, he
chos por los interesados fuera del 
Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaria 
durante los días laborables de la 
segunda quincena del corriente abril 
en las horas de diez á una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula perso
nal del interesado, caso de tener 
más de 14 años, asi como si aquéllas 
careciesen de la firma de puño y le
tra de éste. Se dirigirán al Sr. Di
rector de este Instituto, expresando 
literalmente la naturaleza, edad y 
domicilio del interesado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos se 
hará por medio de certificaciones 
académicas oficiales.

5. " Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Burgos, 
provistos de la cédula personal que 
identifiquen la persona y firma de 
aquél. El que lo haya hecho en an
terior convocatoria podrá ser dis
pensado de haccerlo en ésta, á con
dición de que en su instancia expre
se el curso académico y mes en que 
lo efectuó.

6. ° El pago de los derechos co
rrespondientes lo efectuarán al tiem
po de presentar las referidas ins 
tancias.

7. ° Los que aspiren á cualquier 
clase de examen en este Estableci
miento se someterán la autoridad y 
disciplina académica en todos los 
actos que se verifiquen con ocasión 
de los mismos, de igual modo que 
los alumnos de enseñanza oficial; los 

referidos exámenes de enseñanza no 
oficial comenzarán el día 4 de junio 
próximo.

Exámenes de ingreso.
Desde l.° de mayo próximo y en 

las horas de oficina ya indicadas se 
admitirán en la Secretaria de este 
Establecimiento las instancias de los 

.que quieran verificar el examen de 
ingreso á la segunda enseñanza en 
el inmediato mes de junio.

Para verificar el examen de in
greso es necesario acreditar previa
mente, por medio de la oportuna 
partida de nacimiento, que el inte 
resado ha cumplido 10 años. Dicha 
partida, legalizada si no estuviera 
expedida en esta provincia, se unirá 
á la instancia, así como la cédula 
personal, si el solicitante tuviera 
más de 14 años.

Puede no obstante admitirse á 
examen de ingreso y consiguiente 
matrícula oficial ó no oficial colegia
da á los alumnos que no hayan cum
plido los 10 años, pero que acredi
ten en dicha forma que los cumplen 
antes de efectuar los primeros exá
menes ó sean los ordinarios del cur
so en que se han matriculado, po
diendo los alumnos no oficiales, no 
colegiados, ser admitidos al referido 
examen de ingreso sin haber cum
plido los 10 años, pero no al de asig
natura mientras no tengan cumplida 
la indicada edad, pero entendiéndo
se, para estos alumnos, la admisión 
y examen de ingreso en junio con 
carácter de anticipo del de septiem
bre, sin opción á un segundo en caso 
de suspenso.

El ejercicio escrito del examan de 
ingreso consiste en la escritura al 
dictado de un pasaje del «Quijote» 
y las operaciones de Aritmética que 
el Tribunal proponga.

El ejercicio oral versará sobre las 
materias siguientes:

Nociones generales de Aritméti
ca hasta la división inclusive y sis
tema métrico decimal. Nociones ge
nerales de Geometría práctica. No
ciones generales de conocimientos 
útiles, naturaleza, ciencias, artes é 
industrias. Nociones de religión y< 
moral.

El ejercicio práctico se referirá á 
las siguientes materias:

Examen por el alumno de un ob
jeto sencillo, natural ó artificial y 
explicación de sus cualidades. Lec
tura, explicación oral y análisis gra
matical de un pasaje del Quijote. 
Nociones de Geografía sobre el 
mapa.

Los derechos que señalan las dis
posiciones vigentes, cinco pesetas 
por examen en papel de pagos al 
Estado y 2‘50 en metálico por for
mación de expediente, se abonarán 
al presentar la instancia.

Los alumnos que hayan solicitado 
examen de ingreso serán llamados 
para verificarle, por orden correlati
vo de numeración, los días 1 y 2 de 
junio próximo, á las horas que se 
señalan en el tablón de edictos.

Lo que de orden del Sr. Director 
se publica para general conoci
miento.

Burgos 10 de abril de 1917.=E1 
Secretario, Dr. Eloy García de Que- 
vedo.
------------------------ ...un.i.jm ♦ nwum---------------------------------

Asociación General de Ganaderos 
del Reino.

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 5.° del Reglamento de esta Cor
poración, se convoca á Junta gene
ral ordinaria para el día 25 del co
rriente, á las diez de la mañana, en 
la casa de la Asociación, calle de 
las Huertas, número 30.

Según el articulo 6.°, podrán con
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación y 
estén solventes de las cuotas que á 
la Asociación corresponden.

El artículo 7.° dispone que los ga
naderos que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público y las colec
tividades de los mismos pueden en
viar apoderados que los representen.

Las cuentas del año que termina 
y los presupuestos para el próximo 
están de manifiesto todos los dias la
borables hasta el de la Junta, de 
diez á doce de la mañana, en la Con
taduría de la Corporación.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Madrid 11 de abril de 1917,—El 
Secretario general, Marqués de la 
Frontera.

 

Administración principal de correos 
de Burgos.

Debiendo procederse á la celebra
ción de subasta con carácter urgen
te, para contratar el transporte de la 
correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas, (75, 39 y 7 kilóme
tros respectivamente), entre la ofici
na de Miranda de Ebro y la de Vi- 
llarcayo, con hijuelas de Trespader- 
ne á Briviesca y de Cornudilla á Po
za de la Sal, bajo el tipo máximo 
de 7.500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego, que está de 
manifiesto en la Dirección general, 
esta Administración principal y su
balternas de Briviesca, Miranda de 
Ebro, Medina de Pomar y Villarca- 
yo, con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo l.° del título 2.° del re
glamento para el régimen y servicio 
del ra no de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel tim
brado de undécima clase, que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo 
preceptúado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el 25 del actual, 
á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Dirección general de Correos, el 
día 30 de dicho mes, á las once 
horas.

Burgos 12 de abril de 1917.—El 

Administrador principal, José Péttz 
Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , Vecil¡o 

de , según cédula personal, n¿. 
mero , se obliga á desempeñar ]a 
conducción del correo diario des 
de á y viceversa, por el pre. 
ció de  (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones conte' 
nidas en el pliego aprobado pOr]a 
Dirección general. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño ¿ella 
por separado la cédula personal y], 
carta de pago que acredita haber de- 
positado en la fianza de pe. 
setas.

Fecha y firma del interesado.

Regimiento Lanceros de España 
4.” de Caballería.

El día 22 del actqal tendrá lugar 
en el patio del Cuartel que ocupa el 
antedicho Regimiento la venta ei 
pública subasta de 14 caballos de 
desecho que tiene el mismo, debien
do verificarse dicho acto á las diez 
y media de la mañana.

Lo que se hace saber para todo el 
que quiera tomar parte en la citada 
subasta.

Burgos 8 de abril de 1917.=E1 
Comandante mayor, Toribio Gon
zález.

toneles particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burqoa.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain'
Calvo, 18, pral.—Bubgos.
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